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PRECIO DE SUSCRIPCION

Dentro y fuera de la capital :

Pesetas boletinB oficial
PRECIO EÆ INSERCION

Por un me» .................   l’H
^Por tree meees ............ 15’00
Por sels meses ............... 30’00

' Por un aflo '..........   60'00

de la provincia de Logroño

Númere suelto 0’75 cénttanoe 
mes corriente

Hasta tree meses 1’50 y fechas 
anteriores dios pesetas

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

-Advertencia.—No se admitirán, para'su .inserción, .comunicaciones que no 
vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y aiiunciús de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de UNA peseta por LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán, a razón de veinte 
céntimos-por palabra, cuialquie- 
ra que sea el origen del edic
to. Loe «interesados acreditarán 
antes de la publicación y por 
medio de la correspondiente* 
oarta de pago, haber eatiefe- 
oho su importe en- lia Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se inser
tarán. • •

Se euecribe en ía Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
«obro de la suBcrlpclón es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip 
clones (pie vengan acompafladas de -u importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de ia capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil «Aro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias,, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de ia lev en él «Boletín ® fie tai del Pistado»

Miriístario de Jueticia -
—o—

S u b 8 e G r 11 a rí a
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An uncí in Jo a concurso el des- 
t'ijb de las obras de hor nigón 
armado, cantería y piedra artifi
cial,, carpintería de armar y car* 
pintería de taller, destinadas a la’ 
construcción del Palacio de fus 
ticia en Logroño.

Conforme a lo prevenido en el 
artículo segundo del Decieto de 
27 de diciembre de 1946 esta Sub
secretaría ha acordado anu i Jai- 
concurso para adjudicar el desta 
jo que comprend las -obras de 
hormigón armadj, cantería y 
piedra artificial, cirp.intería de 
armar y, carpintería de taUef con . 
destino a 11 cons.rucción d l Pa
lacio de Justicia en Logroño, por 
un presupuesto de 2.436 629*59 
pesetas

Las proposiciones habrán de 
presentarse en la S e c c i ó n de 
Obras de esta Sub^ecretar a an
tes de la’s doce horas del día 12 
de mayo próxim ) *

La Memoria, planos y presu- 
pu sto y pliego de condicione.s 
correspondientes estarán a dis
posición de los concursantes en 
ia Secretaría de la Audiencia Pro 
vincial de Logroño y en la cita
da Sección de Obras de la Sub
secretaría del Ministerio de fus
ticia en Madrid,

La apertura de las proposicio
nes se verificará en Madrid en la 
mencionada Subsecretaría, a las 
veinticuatro horas de cerrarse el 
plazo de presentacitXíi.
MODELO DE PROPOSICION

(Papel de 4‘50 pesetas)
Don , ca-

tural de , Pro
vincia de , con domi
cilio en , calle de 

,0.° , y con 
cédula personal número 
expedida en ,(en 
su propio nombre o en represen
tación* de) , enterado 
del anuncio publicado en el <Bo- 
letín Oficial del Estado> número

, de fecha - , 
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción del concurso de destajo de 
las obras de hormigón armado, 
cantería, y piedra artificial, car-’ 
pi’.tería de aimir y carpintería 
de taller, destinadas a la con.s 
trucción del Palacio de Justicia 
de Logroño, se compromete so 
lemnemente a ejecutar las obras 
y al exacto cumplim.eiito del 
pliego de condicones por las que 
ha ae regirse el presente concur- 
soj con la baja de por ciento en 
el presupuesto.

(Fecha y firma)
El concursante acompañará a

su prop.^sición el resgu irdo de 
j h iber depositado el importe de 
i la fian/ i provisional que ascien

de a 48.732 50 pesetas en la Caja 
General de Depósitos, el recabo 

’ de ¡a contribución industrial, cer 
tif cado de hallarse al corrie ite 
en el p (go de las cargas soci ile.s 
y de no estar incurso en las in
compatibilidades que señala el 
Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928
c Las proposiciones serán sus 
critas por los proponentes o por 
quiene.s leg límente les represen 
ten

M idriJ 15 de abril de 1947.
. El Subsecretario,

A Jministración de 
. Justicia

-^o— ' 
EDICTO 

. 545
Par.a notificar el embargo de fin

cas a contribuyentes foraste
ros
Don Francisco Gonzalo Mazo, 

Reciudador de Contribucione.s 
de la zona de Villamedia na a la 
que corresponde el pueblo de 
xMurillo de Río Leza

Hago Saber : Que en' el expe
diente que nae hallo instruyendo 
por débitos de contribución rus 
tica del t^mino municipal indi
cado, perteneciente.s a los ejerci
cios de 1945, 1946 y 1947 he 
acordado y se h i practicado em
bargo dr fincas a los deudores 
forasteros que a continuación se 
expresan.*

A D.^ Casilda Aberasturi Gutiérrez
Una finen rústica sita en hi p;ir- 

tidñ de <Valdegarcía> de este 
térmijio municipal, de cabida 9 
áreas y 60 centiáreas, que linda 
N. Poyo S Regid ra, E, Pedro 

. Fernández y O Pedro Fernán
dez

A Celestina Arastegui Zorzano
Duna id. id siti-en id. do 

<Valdeviguera> de id., de cabida 
15 áreas y 80 centiáreas, linda 
N. camino S p>yo, E Pedro 
Fernández y O. uno de Agonci- 
11o

Otra id. id sita .en id. <El Mor 
galíín» de id., de cabida 15 áreas 
y 60 centiáreas, linda N. Frai - 
cisco Ferrer, S Lucio Aroste- 
g.ui, E un poyo y O poyo.

A D* Constancia Arostegui Zorzano
Una id d sita en la id de 

I <Camporeo> de esta id . cabida 
! 4 áreas 80 centiáreas, linda N.

David S. de Jubera, S. Regadera 
E. Julián Arostegui, y O. el mis
mo. ’ •

A D.‘* Eladia del Campo Pisón
Una id. id sita en <Las Can

teras» de id., de cabida 95 áreas

50 centiáreas, linda N Juan Es- 
tebin.S Venancio Orío, E la 
misma, y O uno de Alberite.

A D. fAat’o del Campo Ramírez
Una id. id. en <Cascajos> de 

id de cabidi 44 á e is 40 centiá
reas, linda N- Hro.s. de Gil Pala
cios, S Hros de Jo.iquín Ruiz, 
E brrizal de riego y O. Carrete

A D. Seruando Chicote Cabezón
Unæid. id.-en <Sjintá Ana».de 

id , de cabid.i 8l áreas 40 centiá
reas, linda N Inocencio Esteban, 
S. Dorote 1 Pisón E. C.irretera 
de Ventas v O.. Camino.

A U* Justa Diez diván
I Una id id. en id <La Rad» de 

id. de cabida 51 área.s, lin3a N. 
Félix.Galilea, S el mi-mo E 
MaJa Martínez, y O Hros de 
Simona Pinillos.

j . A D. Ramón Esteban Adán
[ Una id, id. en id. de Valdevi 

güera» de id , de cabida 82 áreas
- 80 centiáreas, linda N. Enrique 

Ruiz. S Luciano Esteban. E En
rique Ruiz y O José Viana

A D. Pedro Eguizábal Cenzano
Una id. id sita en <Barbarés> 

de id., de cabida oS áreas 60 cen
tiáreas, que lindítN. uno de Ven
tas, S. un poyo, E id. y O. Gon
zalo Eguizábal.

A D. Máximo Eguizábal Ortega
Una id. id sita en Corillareas 

de id. de cabida 31 área.s 60 cen- 
tiárias, linda N, poyo. .S Muga ; 
de Ribafrecha, E. Margarita Ca 
rrillo, y O. desconocido.

A D. Antonio Fernández Domínguez
Una id. id. sita en «Prado Mu 

rillo» de id . de cabida 42 áreas 
80 centiárias, que linda N Prado 

> S. Camino de Alberite, E Mau- 
! ricio Martínez, y O Prado.

A D.^ Gregaria Fernández Oliván
Una id. id. sita en «El Aprove- 

chamiento» de id , de cabida 14 
! áreas 40 centiárias, Ijnda N. po [ 
’ yo, S. Felipe Martínez. E. Cami

no y O. Juliana Fernández
! A D. Pedro Fernández Santa María

Una id. id. sita en «Huertas 
del río Jubera.» de este término 
mu' icipal, de cabida 5 áreas 20 
centiáreas. quelinda N. pasada, 
S. M-jisé's Esteban, E. Carretera 
a Galilea, y O. poyo.

A Hros. de Claudio Galilea
Una id id. en «Camino de los 

Ye'seios» de iu., de cabida 53 
áreas 60 centiáreas. linda N. Se
verino Esteban, S. Ramón Ruiz, 
E. Ca mino y O. L-iure.tno* S. de 
Jubera.

A D. Dámaso García
Una id id tn «El Aprovecha . 

raienip» de id , de cabida 2 áreas 
60 centiáreas, linda N. Manuel 
Oliván, S Fe isa Martínez, E. 
Carretera, y O, Atanasio Jubera.

A D. Manuel García Itarraza
Una id. id. en «La Paloma» de 

id. de cabida 39 áreas 60 centiá- 
i reas, linda N. Teodora García, 
j S. un poyo, E senda y O. senda, 
j A 0.“* Gregaria Guerra Fernández 
I Una id id. sita en «Fuente del 

Maestro» de id de cabida 7 áreas 
40 centiáreas, linda N Manuel 
Ruiz, S. Ayuntamiento. E Río 
Jubera, y O. Donato Sáenz.

A D. Nicolás Jiménez Burgos
Una id. íd. sita en «Prado-Mu- 

rillo» de id de debida 40 áreas 
60 centiáreas, linda N Prado, S. 

,.una senda E. Hros. de Simona 
’pinillos, O. Aurelio Pinillos.

A. D. Julio Martínez
Una id id. sita en «Catamila- 

no> de id. de cabida 44 áreas 60 
centiáreas, linda N María Jesús 
Fernández, S. Camino, E. Cami
no, y O desconocido

A DZ María Martínez
Una id. id sita en «Prado la 

Venta» de id de cabida 5.5 áreas 
60 certiáreas, linda N. Prado de 
pastos, S. Carretera, E Hros de 
Lucía Martínez, y O. Carretera 
de Ventas.

A D. Miguel Martínez Díaz
Una id. id. sita en «Rad Var

ea» de id , de cabida 98 áreas 80 
centiáreas, linda N. Monte, S. 
Ladislao Santos, E. María Ocón, 
y O. Rafael Cabezón.

A D. Manuel Martínez Larra
Uiiu id. id. sita en;Huertas _de 

los Pastores, de id., de cabida 9 
áreas 20 centiárias, linda N. Jo
sé Alguacil, S. Isidro Alguacil, 
E. Río Jubera y O Justo Martí
nez •

A D. FaustoMartínez^Mazo
• Una jd. id. sita en «Las Cante
ras» de id. de cabida 52 áreas 60 
centiáreas, linda N. ^Cámino, S. 
Poyo, E. Julián Pérez., y O.tCán- 
dido S. de Jubera.

A D. Gerardo Miguel Esquivel
Una id. id. sita en «Hoyo Es- 

partal» de id. de cabida l hectá
rea, 9 áreas y 20 centiáreas, lin
da N Lleco, S Muga Ribafre- 
cha, E. Lleco y O id.

A D. Julia Oca Pastor
Una id. id. sita en «Camino 

de Galilea» de id. de cabida 46 
áreas 60 centiáreas, que linda N 

I Hros. de Baldomcro del Campo, 
! S José-Latorre, E José Martí- 
I néz, y O. Senda.

A D.“ Marta "Nieves Ocón Galilea
Una id. id. sita en «Bustalhon- 

‘ do» de id., de cabida 44 áreas 60 
centiáreas,.^que linda N. Doroteo 
Ocón, S. Buenaventura Sáenz, 
E. Santos Ruiz, y O. Nicolás 
Ocón.

A'D.’’ Nieves Ocón Galilea
Una id id. sita en «Los Caza-
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Hervías y asistidos de mi el • Se
cretario la totalidad de los señó 
res Concejales que componen di
cho Ayuntamiento al objeto de 
celebrar sesión extraordinaria y 
tratar en ella, como ya les cons
ta por la convx)catoria, .de una 
instancia presentada por unos ve 
cinos.

Abierta la sesión se procede 
dar lectura a la acta de la sesión 
; nterior la cual se aprueba.

Dada cuenta por la Presiden
cia dçl escrito presentado por la 
totalidad de los vecinos de esta 
localidad que poseen -íi» rra^ en 
jurisdicción de Negueruela per
tenecientes al término municipal 
de Cidamón, cómo mayoría de 
los residentes en dicha por ión 
de Negueraiela, con el fin de soli
citar de este Ayuntamiento que 
se incoe el expediente de segre
gación Jejichá porción del tér- 
irfino .municipal de Cidamóri y su 
agregación a este término muni
cipal. de acuerdo con la Bá se 
2.’‘ de la Ley de zVdministración 
Loca de '17 de Julio de 1945, ar 
tículo 12'® y concordantes de la 
Ley de 34 de octubrd - 1935. y 
el ariícul ) 18 del Regí iment^ de 
2 de julio de 1924.

El A\ untamiento pas.:i a exa
minar mencionada instancia y 
despues de ampU.! delibeiación, 
y teniendo en cuenta las cohsi 
derable.s véntijas, que más bien 
que pa:a !o-> iet l ese's dV é'sl é. 
Municipi », p ira lo.s interes id rs 
ha'de tener a .segregación q-ue. 
s - solicita, consid nvindo fas ven 
taja¿^ de o rd n económico admi 
nist ative que liga.dicha porci.ó.i 
de Negucruvl.i c m e.ste -Munici
pio: Con- iderando las raZ'<nes ue 
proximidad de dich zona a e^te 
término, más cercano que ^Tque 
en actualidad' tiene capitalidad 
del téimino; este Ayuntamiento 
acuerda por unanimidad;

I Informar favorablemente 
dicho escrito.

2 ®-Solicitar de las Auiorida- 
des competentes la incoación del 
expediente de segregación del 
término de Negueruela del mu 
nicipal de Cidamón y su agrega
ción al de He. vías

3 .“ —Comprometerse a cuantos 
re-í^uisitos xigeTa hgis’ación a 
este respecto tale.s como la divi
sión del territorio, bienes, dere
chos y acciones, deudas y car
gas.

No teniendo otros asuntos que 
tratar y siendo sus doce horas, 
se da por terminado el acto fir
mando todos los concurrentes, 
conmigo el .Secretario de aue cer' 
tífico.

Para que así conste y su unión 
al expediente de segiagación que 
se pide, expido el' presente e n 

’Hervías a catorce de abril d mil ■ 
novecientos cuarenta y" siete.

El Alcalde

EDICTO
564

D«m Anchtas'o Cer< zo Revu( - 
ta. Aie dde ie 'Tirgo:

Hago Siber : Que habiendo 
sido aprobado per el Ayunta 
mil uto el rresupui sto municipal 
para ei próximo ejercicio de 1947 
queda expuesto al público en la 
Sécrétai ía municipal, por térmi
no de quince días hábiles, a lin 
de que pued i ser examinado por 
cuantos lo deseen.

Durante .dicho plazo podrán 
presentarse en t^te Ayuntamien
to para -ante la Dt legación de 
Haoienda, por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entidáde.s enumeradas en el ar 
tículo 228 de la Ordenación Pro
visional de las Haciendas Loca
les, ayirobada por Decreto de 26 
de enero de 1946. las reclama

dores» de id., de cabida 74 járeas 
• 40 centiáreas, (sin linderos).

A D. Marmá Ocón Ocón
Una id. id . sita en t Pozo Judas» 

de id., de cabida 45 áreas 60 cen- 
tiáreas, linda N. Camino, S. un 
lleco-,It. fosé Heredia,'y O. l'é 
lix.S. de jubera.

A D. Esteban Pardal Pérez
Una id. id. sita en <R id de Va

rea» de id , de cabida 84 ..reas 80 
. centiáreas, linda <E1 Carras 

cal» S Émilio Fernández, E. Es- 
teb-in S. de Jubera y O. uno de 
Agoncilló-

X D. Francisco Péréz ^Buzarra
Una id id. sita en <Plana-Her

mosa» dej’d.. de cabida 1 hectá
rea, y 34 áreas, linda N. Aniana 
Ruiz, S. un povo, E. B ildomero 
Galilea, y O Claudio Fernández.

, X D. Faustino Pinillos Cordón !
Una id. id. sita en «Hoyp Za- , 

goso» d^Xd., de-cabida 1 hectá
rea, 1 área y 40 centiáreas, linda 
N cerial, S Eidoro León, E un 
poyo y O un lleco.

A D.‘' Margarita Ruiz Çlavijo
Una id id. sifa- en <Las Can

teras» de id., de cabida 55 áreas 
20 centiáreas, linda N Feliciano 
Esteban. S. un poyo, E. Quintín 
R'aiz, y O. Mojón de .-Vlberite.

X D. Bartolomé Ruiz de Palacios
Una id id sita en «Alto Alnrií- 

rez» de id , de cabida 52 áreas 60 
_ centiáreas. linda N José Esteban 

S. Petra Robres, E. send t. v O. 
Angel Esteban .

A D. Cayo Trapero
Una id. id si6a en «Cab^ .la 

Horca» de id . de cabida 12áitas 
60 cen-tiáreas, linda N ' Casimiro 
Ibáñez, S. Ayuntamiento, E. 
Gregorio-Ocón, y O. Juan Tra
pero

Y como quiera que los deudó 
res referidos.no residen ni tienen 
representante en este término 
municipal, ni han particip'-do a 
la Delegación de Hacienda el lu
gar de su residencia o el de la 
persona que ha repr<sentar- 

. les, se les nótifica el embargo por 
medio ¿el presente que se inser 
taiá en el BOLETIN OFICIAL 
de la Provincia a tfectes de lo 
dispuesto en el artículo 154 del 
Estatuto de Recaudación de 18 
de diciembre de l 928. y se le.s 

• requiere para qut^ en el plaZo de 
och » días a contar de su publicar 
ción, se personen en este expe 

• diente o designen representante 
que lo verifique, advirtiéndoles 
que transcurrid^ dicho plazo se
rán declarados en rebeldía, y ¡ o 
se practicará a ios mismo.s nin
guna otra notificación ni reque
rimiento

Murillo de Río Leza 11 dé abril 
de 1947.

El Recaudador,

Anuncio! Oficialet
—o—

Edicto
582'

D. Teodoro Ruiz Clavijo Mar- 
tínez. Secretario del Ayuntamien ‘ 
to de Hervía.s del que es Alcalde 
Presidente D. Hilario Cereceda 
Hervías.

CERTIFICO: Que en el.libro 
de actas de sesionesde este 
Ayuntamiento aparece una cele 
brada el día 13 de éste coriiente 
mes de abril que copiada dice 
así:

En Hervías a 13 de abril de mil 
novecientos, cuarenta y siete-sien 
do sus diez hotas se reunieron 
en el salón de sesiones de este 
Ayuntamiento presididos por el 
Sr. Alcalde D. Hilario Cereceda 

ciones que crean ■ conveniente 
por los motivos expresados en 
el artículo 229 del citado Cuerpo 
legal.

En Til go a 7 de abril de 1947 
El Alcald^,

EDICTO
556

Don Dario Viguera Orío, Al 
calde de los Molinos de Ocón. 

'Hago ^aber : Que habiendo 
sido aprobado por Ayunta
miento el ^presupuesto municipal 
para el próxin.o ejercicio de 1947 
queda expue.sto al púb ico en la 
Secretaría municipal, por téi mi 
no de quice díás hábiles, a fin de . 
que pueda, str examinado per 
cuantos lo deseen, ■

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este A\untamim- 
to para ante la 1 Alegación de 
Hacienda, p m .6,.s h biiai’ie.s de 
este tériniao inunicipal v (.h-iiiás 
entidades enumerad’u.s en ei arií* 
cul\ 228 de la Ordenació Pi;o . 
visionai\i(^la.s Haciendas Loca 
¡es a-prebada por D-cri t-» e 25 
de en.ro de 1946, las recl imta 
cióne.s que crean conv mente 
por Ls moti\ms expresados t n el 
articula 229 .el citado Cuerpo'

En los Mol in OS'de Qcón, 1' de 
abril de 1917. .

EF'Alcalde,

EDICTO
548

Dan Román Pérez Gonzáley;, 
.Alcalde de Lagunill^.

Hago saTei: Que habi'iido 
sid ) aprobado yor el Avunta 
miento el presupuesto munici
pal para el próximo (jercí. io de 
1947, queda expuesto ,al público 
en la Secretaría municipal por 
término de- quípee días hábiles 
a fin de que pueda ser examina
do por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda*, por los habitantes de 
este término municipal y demás 
entiTgdes enumeradas en el ar 
tículo 228 deja Ordenación Pro
visional de las Haciendas Laca- 
Tes aprobada por Decreto d ; 25 
EnerePde 1946, las reclamaciones 
que crean ‘conveniente por los 
motivos expresados en el artí
culo 229 del mismo cuerpo legal.. 

Lagunilla 6 de abril de 1947. .
El Alcalde, 

V . •
EDICTO

539
Habiendo sido confeccionados 

en esta Alcaldía los documeptos 
que a'continuación se expiesan, 
quedan expuestos a) pqblico en 
la Secretaria del Ayuntamiento 
a los efectos de su examen y re
el imación si estiman prociden
te los interesados.

l ®--Re4:iifi' ación del Padrón 
Municipal de habitantes con re 
ft-rer.oa al 31 de Diciembre de 
1946, por término de 15 días

2.®—Liquidae ón del Prestí 
puesto Muni ipal del uño 1946 y 
cuentas municipalesde dicho 
año por término de 15 días.

3-®— Apéndices al Amblara- 
miento de Rústica y Urbana y 
Recuento de .ganadería paja la 
contribución de 1948, durante el 
plazo de 15 días, contados del 1 
al 15 de ma^o de 1947 inclusive 

Hormilla, 12 de abril'de T9-i7. 
tu Alcalde

EDICTO • ' '
549

A las doce horas del día 6 de 
mayo próximt) se celebrarán en 
esta’Alcaldía dos subasta.s de ha 
yas en el monte San Cristóbal en 
la tasación y condiciones que

constan en él expediente' y que 
sé creerán al comenzar las su
bastas. .

Pedroso 14 de abril de 1947. 
El Alcalde, 

EDICTO
43’8

Ein la Secretaría de esté Ayunta- ’ 
‘miento y durante él plazo de 15 
días, !se expone al público a éfectos 
nedlamatorios, ©1 proyecto de edi
ficación de un nuevo cementerio 
en él Anexo titituHado, Ventas del 
Baño. ' . z

Cerx^era del Río Alham'a, 12 de 
■ abril de 1947.
: . El Alcalde :

[ ‘ • EDICTO ' •
'537

Aprobado por este Ayuntamien
to ©1 presupuesto ondinario para el 
corriente eercicio dé 1947, queda 
expuesto al público én lia Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días, a fin de que 
pueda ser examinado por cuantos 
lo deseen y presentar contra el mis
mo las reclamaciones qué estimen 
{>ertin©ntes.

Aren zana de Abajo, 25 de febre
ro de 1947.

El Alcalde, . ~

EDICTO
551 .

Aprobadas por esté Ayumtamien 
lo las Ordenonzas. para el cobro 
de lias exacciones consignadlas en eT 
Presupuesto Ordinario de 1947, 
qiiedani expuestas al público én la 
Secretaría Municipal por ©L pUzo 
de quince días, a efectos de exa- 
jmen y reclamaciones.

Los Molinos de Ocón, 11 de abril 
de 1947:^

El Alt^ilde 
/ 

EDICTO '
" ‘ 574

Efectuada la rectificación del 
Padrón Municipii de habitantes 
de esf^ Ayuntamiento con refe
rencia al 31 de Diciembre de 
1946, .se expone ál público por 
el plazo de 15 días a efecto de 
reclamaciones que . puedan for
mularse.

El Rasillo, 15 dé .Abril de 1947. 
Ei Alcalde,

‘ ' EDIC TO
. . ■ 575

Habiendo sido aprobadas por 
este Ayuat imlento las Cuentas 
de la Liquidación general del 

’ Presupuesto de 1946, q-uedan'ex
puestas al público en la Secreta
ría de éste Ayuntamiento por 
tér rii^o de 15 días hábiles, a fin 
dé qge puedan ser examinada.s 
por cuantas personas lo deseen 
y pi esenten cuantas reclamacio
nes crean justas en contra dé di 
chas cuentas.

El Rasillo-, »15 de Abril de 1947.
■ El'Alcalde,

EDICTO
576

Confecionad s par el Ayunta
miento y Junta Pericial de esta 
villa los Apéndices de Rústica y 
Urbana, así como el Recuento 
de ganadería que ha de servir dé 
base para la formación de los 
Repartos de la Contribución del 
próximo año de 1948, se pone en » 
conocimiento de todos aquellos 
contribuyentes que h¿iyan expe
rimentado alteraciones en cual
quiera dé sus riquezas que del 
uno al quince de Mayo próximo 
inclusive quedan expuestos al 
público dichos documentos a los 
efectos de oir reclamaciones ba
sadas en hechos concretos, pre
cisos y determinados. '

El Rasdlo, 15 Abril d • 1947.
El Alcalde,

SGCB2021


